
Agosto 2020

LA CIUDAD DE PICO RIVERA
Ley sobre Estadounidenses con Discapacidades (ADA)
Autoevaluación y plan de transición para examen publico

[Monica Heredia comienza sesión] Mi nombre es Monica Heredia y soy la directora 
de Obras Publicas.  La Ciudad de Pico Rivera y Jensen Hugues le agradeceden su 
presencia ésta noche para presentarles nuestro compromiso a largo plazo con el 
propósito de mejorar el servicio de la infraestructura pública para las personas con 
discapacidades distintas (ADA por sus siglas en inglés). Nos entusiasma ésta 
oportunidad de compartir con ustedes nuestros esfuerzos por desarrollar nuestro 
plan de auto evaluación y transición para personas con capacidades distintas.
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EXPERTOS EN ACCESIBILIDAD  – EQUIPO PRINCIPAL

Michael Paravagna
Especialista en Póliza

Kelly Hang, ICC, CASp, Assoc. AIA
Encargada del Proyecto

Issac Martinez, PE
Traductor

Para facilitar éste proceso, la Ciudad de Pico Rivera ha contratado a la 
compañía Jensen Hughes la cual posee experiencia en el ramo de los 
derechos civiles asegurando una revisión exhaustiva del proyecto. Hoy nos 
acompaña Kelly Hang, gerente de proyectos y Michael Paravagna, 
especialista en procedimientos del plan de transición, y Isaac Martinez como 
traductor de español. Como nuestros expertos ambos se han dedicado a
ayudar a la ciudad en este esfuerzo de casi un año que incluye un análisis 
completo de la infraestructura pública además de la revisión de los 
programas, servicios y actividades ofrecidos a los residentes. Este proceso 
continuo nos ha permitido comprender las funciones de nuestra ciudad de 
manera holística desde el punto de vista de la accesibilidad lo que nos 
permite continuar hacia nuestra meta de proveer servicios para personas 
con capacidad distintas.
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ADA AUTOEVALUACIÓN Y PLAN DE TRANSICIÓN 

AGENDA

 Resumen del Titulo II de la Ley Sobre Estadounidenses con Discapacidades 
(ADA) Obligaciones y Componentes

• Plan de transición – Barreras físicas

• Autoevaluación - Programas, servicios y actividades

• Difusión de información y alcance al público

Preguntas y respuestas (discusión)

Esta noche los participantes serán proveídos con una reseña de la ley 
relacionada con las personas de capacidades distintas (ADA por sus siglas 
en inglés) y los requerimientos de los planes de auto evaluación como de 
transición. Al ser un gobierno local, la ciudad es requerida por el ADA a 
tomar pasos decisivos para asegurar que el acceso appropriado para las 
personas con capacidades distintas sea implementado lo cual empieza con 
el desarrollo de estos dos planes, los cuales serán descritos con mayor 
detalle durante ésta presentación.

Después de la presentación los participantes tendrán la oportunidad de 
discutir sus inquietudes durante una sesión de preguntas y respuestas.

Esperemos que no haya interrupciones técnicas durante la presentación, 
pero en caso de que haya, esta presentación y grabación estará disponible 
en nuestro sitio web para que pueda revisar y comentar sobre la 
información.
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RESUMEN DEL TITULO II DE ADA -
OBLIGACIONES Y COMPONENTES

[Empieza Issac Martinez] Muchas gracias, Monica. Tal cómo Monica indicó 
nos encontramos aquí para ayudarlos a comprender cuales son las 
obligaciones de la ciudad con respecto al cumplimiento con la normatividad 
del ADA y los logros obtenidos durante éste proceso.
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ADA: MANTENIENDO LA PROMESA (30 años)

 57 millones de americanos comparten casi 900 tipos de 
discapacidades.

 Para cuando tengamos 65 años de edad, hay una probabilidad del 
50% que tendremos una discapacidad

 Las ciencias médicas están avanzando y por eso personas viven 
mas tiempo, sobreviviendo enfermedades y lastimaduras.

 Las tropas militares regresan con discapacidades.

Empecemos por entender que el ADA se promulgó hace aproximadamente 
30 años. Esto fue consecuencia del movimiento de los derechos civiles de 
los años 60s y prohíbe la discriminación en contra de individuos con 
capacidades distintas en todas las áreas abiertas al público en general lo 
cual proveed a dichas personas con las mismas oportunidades de los 
demás.

Desde su promulgación hace 30 años, hemos experimentado un tremendo 
cambio en nuestra demografía además de avances tecnológicos que le han 
permitido al ser humano extender su expectativa de vida creado la 
necesidad de coexistir con sus semejantes por más tiempo. Para poder 
hacerlo, es necesaria una transición que ponga de manifiesto que el cambio 
es inevitable y que toda tipo de gente sea reconocida.
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COMPONENTES DEL PROYECTO

Plan de transición
(Barreras físicas)
28 CFR §35.150 (d)

Autoevaluación
(Programas, servicios y actividades)

28 CFR §35.105 

Instalaciones

Derechos de paso al publico

Priorización, presupuesto, planificación

Transición / documento de plan de trabajo y entrenamiento para el personal de la 
ciudad

Participación pública y alcance al público (28 CFR §35.105 (b))

Parques

Repaso

Cuestionarios al personal

Recomendaciones

IMPLEMENTACIÓN

Esto nos lleva a los componentes obligados que son importantes para 
planear dicha transición.

Tenemos un plan de transición, el cual es requerido poco tiempo después de 
promulgarse el ADA. Dicho plan requiere que la ciudad evalúe las barreras 
físicas en sus instalaciones, parques y la vía pública.

Después de determinarse que mejoras inmediatas en la infraestructura 
podrían no estar disponibles debido a costos excesivos, se crea la idea de la 
auto evaluación para determinar las barreras no físicas y procedimientos del 
Ayuntamiento. Con éste plan se le permite al Ayuntamiento proveer medios 
alternos para acceder a sus programas servicios y actividades.

Con el propósito de finalizar los dos planes es necesario invitar a los 
residentes a expresar sus opiniones y experiencias relacionados con el ADA.

Analizar de cerca estos componentes nos permitirá priorizar, presupuestar y 
agendar las actividades descritos en los planes y de ésta manera asegurar 
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el cumplimiento de los mismos.
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Meta: Cumplimiento continuo y general con ADA

 Identificar problemas

 Proponer soluciones

 Reportes

METAS DEL PROYECTO

DATOS

SISTEMA

 Obtener aportes del público

 Identificar presupuesto y priorizar 
soluciones

 Establecer programa/calendario

 Identificar equipo de implementación

 Proveer entrenamiento al personal

La meta es construir un sistema para la ciudad con el cual mantenga y 
monitoree sus propios esfuerzos por cumplir con los requerimientos del ADA.
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PLAN DE TRANSICIÓN –
BARRERAS FÍSICAS

Para diferenciar los planes, empecemos con el plan de transición y como 
analiza las barreras físicas en el ambiente.

8



9 | Copyright © Jensen Hughes. All rights reserved.

COMPONENTES DEL PLAN DE TRANSICIÓN

 Lista de barreras

 Programa de mitigación de barreras

 Designación de una respuesta oficial

28 CFR §35.150 (d)

Los criterios de validación de un plan de transición incluyen los siguientes 
componentes lo cual implica una evaluación para identificar todos los 
elementos en desapego del ADA, proveer soluciones pare remediarlos y, 
basado en los recursos disponibles, agendar un calendario para su 
remoción.

Y por último, para asegurar que una persona haya sido designada como el 
punto de contacto principal para todos los hechos relaciones con el ADA.
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INSTALACIONES

EXTERIOR

INTERIOR

ÁREAS DEL PERSONAL 

Al analizar cualquier instalación o un parque, existen distintas áreas a 
considerar.

Existen elementos exteriores y se debe entender como una persona es 
capaz de llegar al edificio, así sea caminando o en dispositivos de movilidad, 
vehículos o transporte público.

Los elementos interiores auxilian a los espacios interiores abiertos al público 
en general como el vestíbulo principal, salones de conferencias, baños y por 
último áreas traseras que sólo pueden ser accesadas por empleados.
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DERECHOS DE PASO AL PÚBLICO

Dada que la mayoría de las calles le pertenecen y son mantenidas por la 
ciudad, con la excepción de aquellas bajo la jurisdicción de Caltrans
(Departamento de Transporte del Estado), nuestras evaluaciones también 
incluyen elementos comunes utilizados por los peatones. Estos incluyen 
banquetas, esquinas (las cuales deben contar con rampas que le permitan a 
una persona con capacidad distinta cruzar la calle), botones de semáforo 
para peatones y paradas de autobús. Toda deficiencia fue anotada de la 
misma manera que se hizo en las instalaciones y parques.
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REPORTE SOBRE LAS INSTALACIONES Y DERECHO DE PASO AL PÚBLICO Y  
BASE DE DATOS ELECTRÓNICA 

Ejemplo de reporte sobre las instalaciones de la ciudad y datos sobre barreras físicas 

Todas las deficiencias identificadas durante las evaluaciones se han escrito en una bitácora. 
Esto le permite a la ciudad rastrear y monitorear las mejoras cuando ocurren.
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MAPA DE REFERENCIA DE LA CIUDAD

Tanto los reportes como su representación en un sistema de información 
geográfica (GIS por sus siglas en inglés) le permiten a la ciudad a discernir 
visualmente las áreas que necesitan más atención que otras.
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PLAN DE TRANSICIÓN 

RANGOS DE BARRERAS: CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN

 Severidad de las barreras y nivel de desviación de los requisitos 

 Ubicación geográfica

 Nivel de uso

 Planes de mejora al capital de la ciudad

Esto nos lleva a los criterios de priorización que son aplicables de acuerdo al nivel 
de severidad de las barreras identificadas y que tanto se difieren de las normas 
establecidas. De la misma manera también se considera la cercanía de deficiencia 
a las instalaciónes por la ciudad y el grado de utilización de dicha área, todos 
factores esenciales.
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PLAN DE TRANSICIÓN

UTILIZANDO FONDOS Y RECURSOS EFICIENTEMENTE

 Artículos de mantenimiento interno

 Identificar capacidades y presupuesto

 Proyectos comenzados y previamente planeados

 Crear presupuestos anuales para proyectos de remediación

 Mantener presupuesto para responder a quejas y emergencias

Por último para interrelacionar todo los componentes del plan de transición es 
necesario determinar los recursos disponibles que le permitan a la ciudad la 
remoción de las barreras físicas antes identificadas. Dependiente de los recursos 
internos de la ciudad, algunas barreras pueden ser resueltas por nuestros 
trabajadores e inclusive coordinar proyectos futuros para la remoción de las 
mismas.

Tener un plan de transición permite la justificación de un incremento del 
presupuesto anual para mejoras relacionadas con el ADA.

Todo esto es prueba del compromiso proactivo de la ciudad para proveer a sus 
residentes y visitantes con espacios públicos en cumplimiento con los 
requerimientos del ADA.
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AUTOEVALUACIÓN –
PROGRAMAS, SERVICIOS Y ACTIVIDADES

[Empieza Isaac Martinez] La autoevaluación del ADA es una revisión 
exhaustiva de todos los programas, servicios y actividades ofrecidos por la 
ciudad. Es distinta del plan de transición ya que se centra en las políticas y 
procedimientos mas que en las barreras físicas.
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§ 35.105 Self-Evaluation.

•(a) A public entity shall, within one year of the effective date of
this part (July 26, 1991), evaluate its current services, policies, and 
practices, and the effects thereof, that do not or may not meet the
requirements of this part and, to the extent modification of any
such services, policies, and practices is required, the public entity
shall proceed to make the necessary modifications.

•(b) A public entity shall provide an opportunity to interested
persons, including individuals with disabilities or organizations
representing individuals with disabilities, to participate in the self-
evaluation process by submitting comments.

•(c) A public entity that employs 50 or more persons shall, for at 
least three years following completion of the self-evaluation, 
maintain on file and make available for public inspection:

• (1) A list of the interested persons consulted;
• (2) A description of areas examined and any problems

identified; and
• (3) A description of any modifications made.

•(d) If a public entity has already complied with the self-
evaluation requirement of a regulation implementing section 504 
of the Rehabilitation Act of 1973, then the requirements of this
section shall apply only to those policies and practices that were
not included in the previous self-evaluation.

COMPONENTES DEL PLAN DE AUTOEVALUACIÓN

*La traducción al español del lenguaje legal no está disponible en este momento. 
Póngase en contacto con el abogado de la ciudad para obtener más información. 

En esta diapositiva se pueden apreciar las leyes federales que guían los esfuerzos 
de auto evaluación. Es importante notar que son un tanto imprecisos. Para 
asegurar la estructura apropiada de la evaluación nuestros esfuerzos se enfocaron 
en los programas ofrecidos por la ciudad de Pico Rivera. 
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COMPONENTES DEL PLAN DE AUTOEVALUACIÓN

 Áreas específicas de la autoevaluación del ADA adaptadas a la ciudad

� Servicios administrativos

� Coordinador del ADA

� Comunicación  

� Manejo de emergencias

� Instalaciones y espacios rentados

� Recursos humanos

� Aplicación de la ley

� Reuniones y eventos

� Compras y contratos

� Transporte

Los programas, servicios y actividades de la ciudad están representados en 
ésta diapositiva. Cuestionarios con respecto a cada uno de los temas fueron 
desarrollados. Personal de la ciudad con amplio conocimiento con respecto 
a sus operaciones fue consultado. Como resultado de dichas respuestas, se 
determinaron áreas en las cuales mejoras son necesarias. El propósito es 
crear y mantener la accesibilidad de los programas, servicios y actividades 
ofrecidos por la ciudad para las personas con capacidades distintas.
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COMPONENTES DEL PLAN DE AUTOEVALUACIÓN

Reporte de autoevaluación y plan de implementación (Excel)

Para asegurar que las deficiencias pudieran ser debidamente implementadas y 
rastreadas se ha creado un plan de acción de auto evaluación. La matriz de arriba 
permite a los empleados de la ciudad a monitorear el progreso de la remoción de 
las deficiencias. Esto es también representativo del esfuerzo proactivo de inclusión 
de todos sus residentes y visitantes.

A medida que pase el tiempo, la auto evaluación puede ser modificada, de ser 
necesario, cuando nuevas deficiencias sean identificadas.
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DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y ALCANCE AL PÚBLICO

Para que éste proceso sea válido y completo, la participación del público es 
esencial.

20



21 | Copyright © Jensen Hughes. All rights reserved.

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y ALCANCE AL PÚBLICO

 Tiempo para responder a inquietudes/preocupaciones

 Recursos disponibles

 Solicitar comodidades o alojamiento  

 Medio-ambiente físicamente construido

 Otras mejoras

¡Ahora necesitamos que nos proporcione comentarios sobre sus 
experiencias que puedan impactar a su comunidad en cuanto se relaciona 
al tema de accesibilidad!

Por favor provéannos con su retroalimentación con respecto a cualquier 
deficiencia de acceso en la ciudad de Pico Rivera. Los temas en esta 
diapositiva pueden resultar útiles para ello.
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Questions?
¿Preguntas?

Prosigamos con sus preguntas y/o comentarios.
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jensenhughes.com

GRACIAS
LUISA NAJERA

ADA Coordinator
lnajera@pico-rivera.org

+1 562-801-4396

KELLY HANG
ICC, CASp, Assoc. AIA

Senior Consultant

kelly.hang@jensenhughes.com

+1 213-412-1400

De nueva cuenta muchas gracias por ser partícipes de ésta presentación. De no 
ser posible contestar sus preguntas debido a las restricciones de tiempo, por favor 
contacte a cualquier representante de la ciudad ya que se otorgará un período de 
tiempo para hacernos llegar sus comentarios.

De antemano, muchas gracias! 
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